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MT-1350-2 – 40201 del 16 de julio de 2008 
 
Bogotá D. C. 
 
Señor 
JUAN DAVID PAJON HERRERA 
aseservicios@gmail.com 

 
 
ASUNTO:    Tránsito – Celebración efectiva de la audiencia           
 
En respuesta a la consulta formulada mediante correo electrónico de fecha 
mayo 23 de 2008, en la cual solicita información sobre la audiencia de 
descargos, le informo de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del 
Código Contencioso Administrativo lo siguiente: 
  
La caducidad de que trata el artículo 161 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre,  prevé que la acción o contravención de las normas de tránsito 
caduca a los seis (6) meses, contados a partir de la ocurrencia de los hechos 
que dieron origen a ella y se interrumpe con la celebración efectiva de la 
audiencia, vale la pena indicar que la caducidad es un fenómeno procesal en 
virtud del cual,  por el solo transcurso del tiempo sin que la administración 
haya hecho uso de la acción legal,  pierde la posibilidad de sancionar al 
infractor de la contravención.  
 
Para la ocurrencia de la caducidad, no se requiere de ningún elemento 
adicional, basta el simple transcurso del tiempo hasta completar el término 
de los seis (6) meses señalados en la Ley 769 de 2002.  Es necesario aclarar 
que la caducidad se interrumpe con la celebración efectiva de la 
audiencia pública, en esta si fuere posible, se practicarán las pruebas y se 
sancionará o absolverá al inculpado.   
 
El Consejo de Estado en Sala de Consulta y Servicio Civil, en noviembre 13 
de 1997, señaló: “La caducidad es la pérdida de una potestad o acción por falta de 
actividad del titular de la misma dentro del término fijado por la ley. Se configura 
cuando se dan esos dos supuestos, el transcurso del tiempo y la no imposición de la 
sanción”. (Subrayado fuera de texto). 
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Ahora bien, existen leyes que establecen determinados plazos perentorios e 
improrrogables para intentar ciertos procesos; como es el caso de los seis 
(6) meses de que trata la norma precitada, que equivale al tiempo con que 
cuentan las autoridades competentes (Organismos de Tránsito) para iniciar 
la actuación administrativa correspondiente para celebrar la audiencia de que 
tratan los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito Terrestre, ya 
que al no realizarla en ese lapso, se presentaría la figura de la caducidad 
para poder hacer efectiva la acción de cobro de una multa por contravención 
a las normas de tránsito. 
 
Es importante precisar que la celebración efectiva de la audiencia de que 
trata el artículo 161 del Código de Tránsito debe entenderse dentro del 
contexto o procedimiento descrito en los artículos 135 o 136 de la 
misma codificación, que prevén la celebración de una audiencia 
pública en la que se practicarán las pruebas y se sancionará o 
absolverá al inculpado. Pero si el contraventor no comparece a la 
audiencia sin justa causa comprobada dentro del término previsto en 
los citados artículos, la autoridad de tránsito dentro de los diez (10) días 
siguientes seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, 
fallándose en la audiencia pública y notificándose en estrados. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANTONIO JOSE SERRANO MARTINEZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 
 
 
 
 

 


